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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
OFICIO número SP/100/0328/2006, por el que se determinan los servidores públicos de la Secretaría de la Función 
Pública, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y de los Organos Internos de Control, que 
se encuentran sujetos a las disposiciones contenidas en el Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de 
los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su 
empleo, cargo o comisión y el Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos 
al separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su 
cargo y de los recursos que tengan asignados, publicados el 14 de septiembre y el 13 de octubre de 2005, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- C. Secretario.- Secretaría Particular.- Oficio SP/100/0328/2006. 

CC. SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA  
DE LA FUNCION PUBLICA, DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y  
AVALUOS DE BIENES NACIONALES Y TITULARES DE LOS ORGANOS 
INTERNOS DE CONTROL Y DE SUS RESPECTIVAS AREAS DE AUDITORIA, 
QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 
Presentes. 

Como es de su conocimiento, con fechas 14 de septiembre y 13 de octubre de 2005, se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación, el “Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a 
cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su 
empleo, cargo o comisión” y el “Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores 
públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los 
asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados”, respectivamente. 

Los ordenamientos invocados prevén que corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, determinar en sus respectivas áreas de competencia, los servidores 
públicos de nivel inferior a los señalados en el artículo primero de dichos ordenamientos, que por la naturaleza 
e importancia de las funciones públicas que realizan o por administrar o manejar fondos, bienes o valores 
públicos, quedarán sujetos a las disposiciones contenidas en los mismos. 

En esta virtud y con el propósito de garantizar la continuidad de las funciones que corresponden a las 
diversas unidades administrativas de esta dependencia cuando sus titulares se separen de las mismas, así 
como propiciar el aprovechamiento óptimo de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan 
asignados para el ejercicio de sus atribuciones; con fundamento en los artículos 1, 3 y 6 fracción I del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, 8o. del Decreto y segundo del Acuerdo mencionados en el primer 
párrafo del presente Oficio, he tenido a bien expedir las disposiciones siguientes: 

PRIMERA.- Los servidores públicos de la Secretaría de la Función Pública y del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con nivel de Director de Area o superior, así como sus 
equivalentes, al separarse de sus empleos, cargos o comisiones,  deberán rendir un informe por escrito de los 
asuntos de su competencia y entregar los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados 
para el ejercicio de sus atribuciones legales, así como la documentación y los archivos debidamente 
ordenados y clasificados a quienes los sustituyan en sus funciones o a quienes para tal efecto designe el 
superior jerárquico inmediato. 

SEGUNDA.- Los Delegados y Subdelegados, los Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes, así como 
los Titulares de los Organos Internos de Control y los de sus áreas de Auditoría, Quejas y Responsabilidades 
designados por la Secretaría de la Función Pública, igualmente deberán rendir al término de su cargo el 
informe a que se refiere la disposición anterior y realizar la entrega-recepción de los recursos financieros, 
humanos y materiales correspondientes. 

TERCERA.- Estarán obligados a rendir el informe por escrito de los asuntos de su competencia, así como 
a entregar los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados, los servidores públicos con 
nivel inferior al de Director de Area o su equivalente que administren o manejen fondos, bienes o valores 
públicos de la dependencia. 

Corresponderá a los titulares de las unidades administrativas de esta Secretaría, determinar previamente a 
la fecha de la separación, los casos en que los servidores públicos con nivel inferior al de Director de Area o 
su equivalente no considerados en el párrafo anterior, estarán obligados a presentar el informe de los asuntos 
y a realizar la entrega de los recursos correspondientes, cuando por la naturaleza o importancia de las 
funciones públicas que realizan así lo ameriten. 
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CUARTA.- El informe de los asuntos a que se refiere el presente Oficio se formulará conforme a lo 
previsto en el artículo tercero del “Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los 
servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del 
informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 13 de octubre de 2005. 

La entrega-recepción de los recursos mencionados en la disposición primera de este Oficio se efectuará 
mediante acta administrativa, en los términos y con los datos y elementos señalados en el referido Acuerdo.  
El informe previsto en el párrafo anterior deberá integrarse al acta administrativa de entrega-recepción. 

QUINTA.- La Contraloría Interna de la Secretaría intervendrá en la entrega-recepción que deban realizar 
los titulares de las Direcciones Generales y niveles superiores, los Delegados y Comisarios Públicos 
Propietarios, así como los Titulares de los Organos Internos de Control. En el caso de los titulares de las 
Direcciones Generales Adjuntas, de Area o sus equivalentes y, en su caso, de niveles inferiores a éstas, 
Subdelegados y Comisarios Públicos Suplentes, así como Titulares de las áreas de Auditoría, Quejas y 
Responsabilidades de los Organos Internos de Control, los servidores públicos entrantes verificarán y 
enviarán las actas de entrega-recepción y documentación anexa a dicha Contraloría Interna, cuando se 
detecten irregularidades en las mismas. 

SEXTA.- Las disposiciones del presente Oficio entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de junio de 2006.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Novamedia, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional.-  
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/AR/006/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
NOVAMEDIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 
así como 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la antedatada 
legislación; resultando además aplicable el ordinal 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de mayo de dos 
mil cinco; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución administrativa de fecha 
treinta y uno de mayo del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número OIC/AR/SANC/008/05, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Novamedia, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, por 
el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando 
se dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la vigente Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 
2005, o en caso contrario se deberá estar a lo que prevé dicho dispositivo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de enero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno  
de Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Daniel Ruiz Zubiate.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Biq 
Consorcio Ambiental, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 016/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

BIQ CONSORCIO AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, de texto vigente en la época de los hechos; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 67 fracción I, 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de dos de junio de dos mil seis, que se dictó en el expediente 
18/577/OIC/AR/UI/SP/0007/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a Biq Consorcio Ambiental, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de junio de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Octavio Ramírez Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Automatizaciones Casseforti, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-  
Area de Responsabilidades.- SAN/021/2005. 

CIRCULAR 06/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

AUTOMATIZACIONES CASSEFORTI, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1o. fracción II, 5 y 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la resolución del veintitrés de mayo del dos mil seis, que se dictó dentro 
del expediente SAN/021/2005, en la que se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Automatizaciones Casseforti, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios del sector público y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el término de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de junio de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Dora Alicia Rodríguez 
López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Guardería Infantil Canaco-Culiacán, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/2651/2006.- Expediente PISI-A-SIN-NC-DS-0142/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GUARDERIA 

INFANTIL CANACO-CULIACAN, A.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado 
por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2005; 82 del Reglamento de 
Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada 
y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 00641/30.15/2577/2006 de fecha 25 de 
mayo del año en curso, que se dictó en el expediente número PISI-A-SIN-NC-DS-0142/2004, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Guardería Infantil Canaco-
Culiacán, A.C., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios de Control Integral del Bajío, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente SPC-019-2006. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/018/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “SERVICIOS 
DE CONTROL INTEGRAL DEL BAJIO”, S.A. DE C.V., POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 párrafo primero de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59, 60 fracción IV, y quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, vigente en la época de los hechos; 69 y 70 de su Reglamento; 
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3, letra D, 
67 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y 
quinto de la resolución de fecha 5 de junio de 2006, que se dictó en el expediente número SPC-019-2006, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa “Servicios de 
Control Integral del Bajío”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de 
tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona, en la inteligencia de que si al día en que se 
cumpla el plazo de tal inhabilitación, el sancionado no ha pagado la multa impuesta en la resolución de que se 
trata, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 5 de junio de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. Claudia Báez González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- Expediente  
S.P. 07/2006. 

CIRCULAR 20/142/ARQ/04-607/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO CON LA C. CLAUDIA BAEZ 
GONZALEZ, CON R.F.C. BAGC-700204-E36. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 46, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 69 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veinte de 
agosto de dos mil uno; y 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 
en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de fecha 30 de septiembre de 2004, que 
se dictó en el expediente número S.P. 07/2006 mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la C. Claudia Báez González, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de junio de 2006.- La Titular del Area de Responsabilidades, Ma. Elena Ceballos 
Godínez.- Rúbrica. 


